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MILLA:

'edeclara infundado elrecurso deapelación interpuesto por laseñora Rosa Alejandrina Ventura deCondori contra laResolución
Directoral N' 2682-2016-ANA/AAA IC-0, port)aberse emitido conforme a ley.

1. RECURSO ADMINISTRATIVO Y ACTO IMPUGNADO

El recurso de apelación interpuesto por la señora Rosa Alejandrina Ventura de Condori contra la
Resolución Directoral N" 2682-2016-ANA/AAA I C-0 de fectia 29.10,2016, emitida por la Autoridad
Administrativa del Agua Capüna - Ocoña, mediante la cual se declaró improcedente el pedido de
formalización de licencia de usode agua parael predio denominado "Parcela 51".

DELIMITACIÓN DE LA PRETENSIÓN IMPUGNATORIA

señora Rosa Alejandrina Ventura de Condori solicita que se declare fundado el recurso de
lación interpuesto contra la Resolución Directoral N° 2682-2016-ANA/AAA 1C-0.

FUNDAMENTO DEL RECURSO

La impugnante sustenta su recurso de apelación manifestando que la Autoridad Administrativa del
Agua Caplina - Ocoña incurrió en error al considerar que se estaba requiriendo la dotación deagua
comprometida para el Proyecto Especial Regional Pasto Grande y no las aguas que brotan de unos
manantiales que afloran en el sector San Antonio, confonme con lo especificado en la solicitud de
formalización presentada en fecha 02.11.2015. Por lo cual, si se ha cumplido con los requisitos
exigidos para acceder a la formalización de licencia de uso de agua para el predio denominado
"Parcela 51". bajo los alcances del Decreto Supremo N° 007-2015-MlNAGRl.

ANTECEDENTES:

4.1, La señora Rosa Alejandrina Ventura de Condori, con el Formato Anexo N° 01, ingresado en
fecha 02,11,2015, solicitó a la Administración Local de Agua Moquegua acogerse al
procedimiento de formalización de licencia de uso de agua en aplicación del Decreto Supremo
N" 007-2015-MlNAGRl.

Asu escrito adjuntó iossiguientes documentos:

a) Copia del documento de identidad.
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b) Formato Anexo N° 02: Declaración Jurada.
c) Formato Anexo N° 03: Resumen de anexosque acreditan latitularidad o posesión delpredio.
d) Acta de Diligencia de Constatación de Posesión de Predio Agrícola emitida porel Juez de

Paz,

e) Impuesto Predial de losaños 2005 y2015.
f) Formato Anexo N" 04: Resumen de anexosque acreditan el uso público, pacífico ycontinuo

del agua.
g) Formato Anexo N° 05: Memoria descriptiva para laformalización de licencia de usode agua

superficial, en !a cual se consignaron los siguientes datos:
- Fuente de agua: Embalse Pasto Grande,
- Punto de captación: Canal Pasto Grande,
- Microcuenca: San Antonio,
- "[...]que desde hace varios años es conductor del terreno de manera pública, pacífica y

continua, los mismos que son irrigados con las aguas del canal Pasto Grande [...]"
- "El Proyecto Especial Regional Pasto Grande de la Región Moquegua. ha construido un

embalsecuyacapacidad es de 200millones de de agua, de este volumen de agua el
proyecto ha puesto en disponibilidad de 466 l/s, con la finalidad de entregar a los usuarios
que no cuentan con las autorizaciones y licencias del caso. Esta agua estaba
predestinada para irrigarlos terrenos de Jahuay Rinconada, por lo que el proyecto hace
el cambio de uso, con lo que está demostrando que existe una disponibilidad de agua
para regarlos predios en mención".

h) Formulario N° 002: Compromiso de pago porderecho de inspección ocular.
i) Certificado de Habilidad del señor Diego Flavio Santos Carpió, emitida por el Colegio de

Ingenieros del Peni,

4.2. El Proyecto Especial Regional Pasto Grande, con el escrito ingresado en fecha 12.01,2016, se
opuso a la solicitud de formalización de licencia de uso de agua, manifestando losiguiente:

a) No se adjuntó un documento de titularidad o posesión legitima del predio.
b) No se acreditó con documento público o privado sobre el desarrollo de la actividad.
c) El usodelagua noes continuo, público ni pacifico puesse viene abasteciendo conaguadel

Proyecto Especial Regional Pasto Grande.
d) Todo uso del agua que tenga como fuente el Embalse Pasto Grande se encuentra

comprometido, pues el Proyecto Especial Regional Pasto Grande no cuenta con
disponibilidad hídrica paraatender lospedidos de regularización o formalización.

4.3, La señora Rosa Alejandrina Ventura de Condori, con el escrito ingresado en fecha 26.05.2016,
absolvió la oposición presentada por el Proyecto Especial Regional Pasto Grande, en ios
siguientes términos:

a) Se presentó lasolicitud de fonnalización de uso deaguadentro del plazo establecido porla
nomia.

b) Habiendo trascurrido veinte (20) dias desde la presentación de la mencionada solicitud, la
Administración Local de Agua Moquegua debió de programar una inspección ocular de
acuerdocon el trámite correspondiente,

c) Habiendo operado el silencio administrativo positivo, la solicitud de formalización
presentada debería ser declarada procedente.

d) Existe disponibilidad hidrica en el área del predio para el cual se ha solicitado la
formalización de la licencia de uso de agua, dado que se encuentra ubicado dentro de la
cuenca baja, conforme lo ha determinado laAutoridad Nacional del Agua.
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e) Existe un excedente de agua disponible de los466 l/s inspeccionados en el procedimiento
de formalización al amparode la Resolución Jefatural N° 579-2010-ANA.

f) En el valle de Moquegua existe disponibilidad hidrica debido a que en los sectores de
Naranjal yTucuman nose usa elagua parariego por!o que se debenconsiderar volúmenes
importantes disponibles.

4.4, El Equipo de Evaluación de laAutoridad Administrativa de! Agua Caplina - Ocoña, en el Informe
Técnico N° 2329-2016-ANA-AAA.CO-EE1 de fecha 06.07.2016, señaló losiguiente:

a) El Impuesto Predial presentado por laadministrada a través de su solicitud de acogimiento,
es un medio probatorio pormedio del cual se acredita la titularidad o posesión legitima del
predio"Parcela 51",

b) No se observa en el expediente los documentos con los cuales se pueda acreditar el uso
público, continuo y pacifico del agua,

c) Conforme con lo señalado por la administrada en su Carta N° 002-2016 RAVC, la misma
se encontraría usando el agua que proviene de la represa Pasto Grande, recurso hídrico
que no le corresponde debido a que se encuentra reservado para el Proyecto Especia!
Regional PastoGrande mediante laResolución Jefatural N" 268-2014-ANA.

d) El Proyecto Especial Regional Pasto Grande no cuenta con disponibilidad hidrica para
atender la demanda de los procedimientos de formalización y regularización,

e) La administrada no cumplió con presentar la documentación necesaria para acogeree a la
formalización de una licencia de uso de agua conforme con lo dispuesto en el Decreto
Supremo N" 007-2015-MINAGRI,

Por tales razones el Equipo de Evaluación opinó que deberla declararse improcedente la
solicitud de formalización de licencia de usode agua presentada porlaseñora RosaAlejandrina
Ventura de Condori,

La Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña, con la Resolución Directoral N° 2682-
2016-ANA/AAA I C-0 de fecha 29.10.2016 y notificada el 31,01.2017, declaró improcedente el
pedido formulado por la señora Rosa Alejandrina Ventura de Condori, sobreformalización de
licencia de uso de aguaparaelpredio denominado "Parcela 51al no haberse acreditado eluso
público, pacifico y continuo del recurso hídrico.

La señora Rosa Alejandrina Ventura de Condori, con el escrito ingresado en fecha 22.02.2017,
interpuso un recurso de apelación contra la Resolución Directoral N° 2682-2016-ANA/AAA I C-0,
conforme alargumento recogido en el numeral 3 de lapresente resolución.

5. ANÁLISIS DEFORMA

Abo-LUIS
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Competencia del Tribunal

5.1. EsteTribunal Nacional de Resolución de Controversias Hídricas tienecompetencia paraconocer
yresolver el presente recurso de apelación, deacuerdo con elartículo 22° de laLey N° 29338,
Ley de Recursos Hidricos, los artículos 14° y 15° del Reglamento de Organización yFunciones
de laAutoridad Nacional del Agua, aprobado por Decreto Supremo N° 006-2010-AG\ así como
el artículo 20° de su Reglamento Interno, aprobado porResolución Jefatural N° 096-2014-ANA.

Modificado por el Decreto Supremo N° 012-2016-MINAGR!, publicado enelDiario Oficial El Peruano el22.07.2016.
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Admisibilidad del recurso

5.2. El artícuio 216° del Texto Único Ordenado de la Ley del Procedimiento Administrativo General,
aprobado porel Decreto Supremo N° 006-2017-JUS, establece que el término para interponer
los recursos administrativos es de quince (15) días perentorios, computados a partir del dia
siguiente de ia notificación delactoa impugnar. Una vezvencido el plazo, el actoquedará firme,
de conformidad con el articulo 220° del mismo dispositivo,

5.3. Conforme se aprecia en el acta de notificación de la Resolución Directoral N° 2682-2016-
ANA/AAA 1 C-0, ésta fue notificada válidamente a la señora Rosa Alejandrina Ventura de
Condori en fecha 31.01,2017. Por tanto, el plazo de los quince (15)días hábiles que contempla
la ley para interponer un recurso administrativo, incluido el término de la distancia de un (1) día^,
vencióel 22.02.2017, fecha en la que la impugnante presentó su recurso de apelación,

5.4. En ese sentido, el recurso de apelación ha sido interpuestodentro del plazo hábil de notificado
el acto impugnado y cumple con los requisitos previstos en losartículos 218° y 219'' del TUO de
la Leydel Procedimiento Administrativo General, por loque debe ser admitido a trámite.

6. ANALISIS DE FONDO

Respecto a la reserva de recursos hidricos y, en particular, a la reserva otorgada a favor del
Proyecto Especial Regional Pasto Grande

BARRÚN

El articulo 7° literal a) de la Ley General de Aguas, aprobada por el Decreto Ley N° 17752 y
derogada por la Ley de Recursos Hidricos^ facultaba al Poder Ejecutivo a reservaraguas para
cualquierfinalidad de interés público.

La Ley de Recursos Hidricos en su artículo 103°, establece que mediante resolución de la
Autoridad Nacional se puede reservar un volumen de agua para el desarrollo de proyectos,
además el numeral 5 del articulo 15° de la misma Ley, prevé que es función de la Autoridad
Nacional, aprobar previo estudio técnico, reservas de agua por un tiempo determinado cuando
así lo requiera el interés de la Nación.

'"ii
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6.3. El articulo 206° del Reglamento de la Ley de Recursos Hidricos, aprobado por el Decreto
Supremo N° 001-2010-AG disponeque la reserva de recursos hidricos es un derecho especial
intransferible, otorgado porlaJefaturade laAutoridad Nacional delAgua, consistenteen separar
un determinado volumen de agua de libre disponibilidad de una fuente naturalde agua superficial
o subterránea, por un plazo determinado, con la finalidad de garantizar la atención de las
demandas de un proyecto declarado de interésnacional o regional.

Por su parte el numeral 208.1 del articulo 208°del mencionado Reglamento, contempla que la
reserva de recursos hidricos, se otorga por un periodo máximo de dos (2) años prorrogables

Decwiformidad con el articulo 144°del TUO de la Leydel Procedimiento Administrativo General, al cómputo de los plazosestablecidos en el
procedimiento administrativo, se agregael término de ladistancia previsto entreel lugar dedomicilio deladministrado dentrodeltem'torio naaonal
yel lugarde la unidad de rec^ción más cercanaa aquélfacultado para llevar a cabo la respectiva actuación.

Enese sentido, con-esponderá quealplazo dequince {15) diasestablecido enelarticulo 216' delTUO de laLey delProcedimiento Administrativo
General, se le adidone el término de la distancia previsto en el "Cuadro General de Témiinos de Distanda" aprobado porel Poder Judicial
mediante Resoludón Adminisfraliva N°288-2015-CE-PJ, para la distanda existenteentre el distrito de Moquegua y la provinda de Mariscal
Nieto, lugardonde fue presentado el recurso de apelación.

Porconsiguiente, siendoque el"Cuadro General de Ténninos de laDistancia" estableceque el término de ladistandaporviaten-esfre deldistrito
de Moquegua a la provinda de Mariscal Nieto es de un (1)dia: con'esponde aplicar al presentecaso el ténnino de la distanda.
Publicada en el Diario Ofidal El Pemano el 31.03.2009.
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mientrassubsistan las causas que la motivan.

6.4. En el presente caso, a través del Decreto Supremo N° 002-2008-AG'', se reservó a favor del
Proyecto Especial Regional Pasto Grande de! Gobierno Regional Moquegua, las aguas
superficiales provenientes de los ríos Vizcachas. Chilota y Chincune afluentes de lacuenca alta
del río Tambo, asi como de los ríosTumilaca. Huaracaney Torata afluentes de la cuenca del rio
Moquegua, por el plazo de (2) años, por un volumen anual de 92.512 MMC al 75% de
persistencia; dicho plazofue prorrogado en reiteradas oportunidades mediante las Resoluciones
Jefaturales 006-2010-ANA, N" 288-2012-ANA, N" 268-2014-ANA y N° 297-2016-ANA,

Respecto a los procedimientos administrativos de formalizaclón y regularízacíón de licencia
de uso de agua al amparo del Decreto Supremo N" 007-2015-MINAGRI

6.5. El Decreto Supremo N® 007-2015-MINAGRI, publicado en el Diario Oficial El Peruano el
04,06.2015, reguló los procedimientos de formalizaclón y regularízacíón de licencias de uso de
agua para aquellas personas que utilizan el recurso hídrtco de manera pública, pacífica y
continua sin contar con el respectivo derecho de uso de agua, estableciendo como fecha de
vencimiento del plazopara acogerse a cualquiera de los procedimientos el 31.10.2015.

6.6. El artículo 3° de la norma antes mencionada desarrolló los conceptos de formalizaclón y
regularízacíón de la siguiente manera:

"3.1 Formalización: Procedimiento para el otorgamiento de licencias de uso de agua a
quienes utilizan el aguade manera pública, pacifica y continua, conunaantigüedad
mayor a loscinco (05) años computados a partir de la vigencia de la Ley N"29338,
Leyde Recursos Hidricos.

3.2 Regularízacíón: Procedimiento para el otorgamiento de licenciasde uso de agua a
quienes al 31 de diciembre de 2014 se encontraban utilizando el agua de manera
pública, pacifica y continua, sin estar comprendidos dentro del supuesto de
antigüedad señalado en el numeral3.1 precedente."

6.7. El artículo 6° del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI estableció que tanto la solicitud de
formalización como la de regularízacíón debían ir acompañadas de una Declaración Jurada,
según el formato aprobado por laAutoridad Nacional del Agua, indicando el régimen y volumen
de explotación, así como la documentación que acredite losiguiente:

a) Titularidad o posesión legitima del predio o lugar en elcual se hace usodel agua.
b) Uso del agua público, pacífico y continuo con la antigüedad requerida según se trate de

formalización o regularízacíón.
c) El compromiso de inscripción en el "Registro de las fuentes de aguade consumo humano",

cuando se trate de uso poblacional.
d} Autorización o concesión para el desarrollo de la actividad, según sea el caso. Para usos

agrarios, bastará el documento que acredite la propiedad o posesión legítima del predio;
mientras que para uso poblacional será suficiente el reconocimiento de la organización
comunal porparte de la municipalidad distrital o provincial.

e) Una Memoria Técnica según el formato aprotiado por la Autoridad Nacional del Agua,
únicamente en los ámbitos en losque la referida Autoridad nocuentecon información oficial
disponible.

f) Contar con un sistema de medición instalado, cuando se trate de aguasubterránea.

* Publicado en el Diario Oficial El Peruano el 10.01.2008
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6.8. Mediante la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA, publicada el 10,07.2015 en el Diario Oficial
El Penjano, se dictaron disposiciones para la aplicación de los procedimientos de formalización
y reguíarización de licencias de uso de agua, establecidosen los Decretos Supremos N° 023-
2014-MINAGRf y N° 007-2015-MlNAGRI.

En el articulo 2° de la Resolución Jefatural N° 177-2015-ANA se precisó losiguiente:

a) Laformalización se aplica para actividades en las que el uso del agua de manera pública,
pacífica y continua acreditauna antigüedad no menorde cinco años al 31.03.2009 (numeral
2.1).

b) La reguíarización se aplica para actividades que venían realizando el uso del agua al
31.12.2014, de manera pública, pacífica y continua (numeral 2.2).

6.9. De lo anterior se concluye que podían acceder a la formalización quienes venían haciendo uso
del agua de manera pública, pacífica y continua, con una antigüedad no menorde cinco años
anteriores al 31,03.2009, es decir para aquellos que venían haciendo uso del agua cuando
menos desde el 31,03.2004; mientras que podían acceder a la reguíarización quienes venían
haciendo uso del agua de manera pública, pacífica y continua hasta el 31,12.2014,
indistintamente de la antigüedad del uso del recurso hídrico.

vocaf

Respecto al fundamento del recurso de apelación

EWAN

•10. En relación con el argumento recogido en el numeral 3 de la presente resolución, este Tribunal
señala losiguiente:

6.10.1.LaAutoridad Administrativa delAgua Caplina-Ocoña, mediante la Resolución Directoral
N° 2682-2016-ANA/AAA I C-0 de fecha 29,10,2016, declaró improcedente el pedido de
la señora Rosa Alejandrina Ventura de Condori sobre formalización de licencia de uso de
agua para el predio denominado "Parcela 51", al no haberse acreditado el uso público,
pacifico y continuo del agua.

La referida Autoridad incluyó en su análisis las conclusiones contenidas en el Informe
Técnico N°2329-2016-ANA-AAA,C0-EE1 de fecha 06,07.2016, elaborado porel Equipo
de Evaluación de laAutoridad Administrativa delAgua Caplina - Ocoña, las cualesfueron
las siguientes: (i) que el Impuesto Predial correspondiente a los años señalados en el
literal e) del numeral 4.1, de la presente resolución, presentado por la administrada a
través de su solicitud de acogimiento, es un medio probatorio por medio del cual se
acredita la titularidad o posesión legitima del predio "Parcela 51"; sin embargo, no se
observa en el expediente losdocumentos con loscuales se pueda acreditar el uso público,
continuo y pacífico delagua, (ii) que conforme con loseñalado porla administrada en su
Carta N® 002-2016 RAVC, la misma se encontraría usando el agua que proviene de la
represa Pasto Grande, recurso hídrico que no le correspondedebido a que se encuentra
reservado para el Proyecto Especial Regional Pasto Grande mediante la Resolución
Jefatural N° 268-2014-ANA, (iii) que el Proyecto Especial Regional Pasto Grande no
cuenta con disponibilidad hídrica para atender la demanda de los procedimientos de
formalización y reguíarización^ y ,(iv) que la administrada no cumplió con presentar la

Voca
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^ Cabe indicar quea través de laoposición señalada en el numeral 4.2de lapresente resolución, tí Proyecto Especial Regional Pasto Grande
adjuntó e( Infoime N° 001-2016-GEPRODA-PERPG/GR.MOQ/ASRP emitido porel Especialista de Proyectos de Inversión-GEPRCOA, en el
ojal se estableciólosiguiente;

T„;
PORLOTAMTO:
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documentación necesaria para acogerse a la formalización de una licencia deuso deagua
conforme con lo dispuesto en el Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI.

6.10,2,Al respecto, este Tribunal considera preciso señalar que el articulo 34° de la Ley de
Recursos Hidricos, establece que el uso del agua se encuentra condicionado a la
existencia de disponibilidad hidhca; asimismo, el numeral 1 del articulo 53° de la citada
Ley® dispone que para otorgar una licencia de uso de agua se requiere contar con la
disponibilidad del recurso solicitado, la cual debe ser apropiada en cantidad, calidad y
oportunidad parael uso alque se destine.

De las normas glosadas se advierte que para el otorgamiento de un derecho de uso de
agua seexige, entre otros requisitos, la existencia de disponibilidad hídrica; situación que
no se observa en el presente caso para poder atender el pedido de la señora Rosa
Alejandrina Ventura de Condori, conforme a la opinión del Equipo de Evaluación de la
Autoridad Administrativa del Agua Caplina - Ocoña, expuesta en el Informe Técnico N°
2329-2016-ANA-AAA.C0-EE1.

6.10.3.SÍ bien laadministrada hacuestionado el pronunciamiento de laAutoridad Administrativa
del Agua Caplina - Ocoña, afimiando que la misma incurrió en error al considerar que se
estaba requiriendo la dotación de agua comprometida para el Proyecto Especial Regional
Pasto Grande y no las aguas que brotan de unos manantiales que afloran en el sector
San Antonio, y manifestó haber cumplido con los requisitos exigidos por la norma para
accedera la formalización de la licencia de usode agua;de losactuados se aprecia que
no se pudo acreditar el requisito de venir usando el agua de manera pacifica, pues existen
discrepancias con el Proyecto Especial Regional Pasto Grande respecto al uso del
Embalse Pasto Grande ya la utilización de la reserva hidrica otorgada asufavor, situación
que se corrobora con los datos técnicos consignados en la memoria descriptiva que
acompaña la solicitud de fecha 02,11.2015 presentada por la señora Rosa Alejandrina
Ventura de Condori, en la cual se señaló que ía fuente de agua se encuentra constituida
por el Embalse Pasto Grande, que viene utilizando el agua del canal Pasto Grande yque
está demostrado que existe disponibilidad hidrica en la zona debido a que el Proyecto
Especial Regional Pasto Grande tiene reservado recursos hidricos que no utiliza.

Lo anterior se contrapone con el postulado contenido en el articulo 34° de la Ley de
Recursos Hidricos, el cual exige que el uso del agua debe realizarse con respeto a los
derechos de terceros, en estecasocon la reserva de uso de agua otorgada mediante el
Decreto Supremo N° 002-2008-AG^

6.10.4. La acreditación del uso del agua enforma pacifica es una delas tres condiciones (pública,
pacífica y continua) que nace de la propia Ley de Recursos Hidricos, conforme a lo
dispuesto en su Segunda Disposición Complementaria Final®; y que además, ha sido

M^ClOi
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' Ante este acto administrativo, técnico ylegal por darse, esnecesario que el PERPG comunique ala ALA Moquegua que el Proyecto Espedal
Regional Pasto Grande- PERPG no cuenta con Disponibilidad Hidrica para otros proyectos o requerimientos que no se encuentren
establecidosdentrode su balance hídricovigente.

^ Esto indica que solo abastecemos lo solicitado por la lEtapa del PERPG yvenimos ejecutando el proyecto Ampliación de la Frontera Agrícola
delasLomas dello-Moquegua. lo cual no se tiene compromeOdo otras asignaciones establecidas.'

'Articulo 53°.- Oíorga/n/en/o ymodificación delicencia deuso
El otorgamienlo, suspensión omodifícación de una licencia de uso de agua se tramita conforme al procedimiento establecido en el Reglamento
Paraser otorgada se requiere losiguiente:
í. Que exista la disponibilidad del agua solicitada yque esta sea apropiada en calidad, cantidadyoportunidad para el uso al que sedestine:

ProrrogLa através de las resoluciones señaladas en ei numeral 6.4, de la presóte resolución.
"Disposiciones Complementarias Finales.

Presi4«nie S
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recogida en el artículo 1° del Decreto Supremo N° 007-2015-MINAGRI, como requisito
para poder acceder a ía formalización o regularización según seael caso:"[...] regular los
procedimientos de formalización y regularización de licencias de uso de agua a quienes
utilizan dicho recurso demanera pública, pacifica ycontinua sin contar con surespectivo
derecho de uso de agua".

Por tanto, desconocer la efectiva acreditación del uso del agua enforma pacífica, podría
implicar la afectación a los derechos de uso de terceros, menoscabando lo que la Ley de
Recursos Hídricos ha denominado como el uso legitimo del agua^, pues conforme a lo
dispuesto en su artículo 46°, el Estado Peruano garantiza dicho uso, proscribiendo toda
forma de alteración, perturbación o impedimento ensuefectivo ejercicio: yenelpresente
caso, el recurso hídrico proveniente de los ríos Vizcachas, Chilota y Chincune, los
afluentes de la cuenca alta del río Tambo; asi como de los ríos Tumilaca, Huracane y
Torata, afluentes de la cuenca del río Moquegua por un volumen anual de 92,512 hm^ al
75% de persistencia, ss encuentra reservado para el desarrollo del Proyecto Especial
Regional Pasto Grande.

Además, se debe señalar que a través del Oficio N° 677-2016-GG-PERPG/GRM de fecha
15.08.2016, el Proyecto Especial Regional Pasto Grande solicitó la prórroga de la reserva
de uso de agua, debido a que manifestó haber concluido la primera etapa del proyecto en
un cien por ciento (100%) en sus dos fases, encontrándose en la ejecución de la segunda
etapa; otorgándosele la pnDrroga correspondiente por el plazo de dos (2) años, con
eficacia anticipada al 13.09.2016, a través de la Resolución Jefatural N° 297-2016-ANA
de fecha 10.11.2016.

El canal Pasto Grande del cual la administrada manifiesta extraer el agua, es parte de la
infraestnjctura hidráulica ejecutada en la primera etapa que administra el Proyecto
Especial Regional Pasto Grande^°.

6.10.5. En consecuencia, evidenciándose que la Autoridad Administrativa del Agua Caplina-
Ocoña determinó que no existe disponibilidad hidrica yque no seacreditó el uso pacífico
del agua; y teniendo en cuenta que dichos requisitos constituyen elementos esenciales
para poder accederal otorgamiento delderecho solicitado, talcomo ha sido analizado en
la presente resolución, corresponde declarar infundado el recurso de apelación
interpuesto y confirmar la resolución apelada.

Vista la opinión contenida en el Informe Legal N° 190-2017-ANA-TNRCH-ST y por las consideraciones
expuestas, este Tribunal Nacional de Resolución de Controversias Hidricas,

[...]
Segunda.- Reconocimiento delos derechos deuso deagua.
Los usuarios que no cuenten con deredios de uso de agua pero que esíén usando el recurso natural de manera pública, pacifíca ycontinua
durante cinco (5) años omas pueden solicitara la Autoridad Nadonal el otorgamiento de su correspondiente derecho de uso de agua, para lo
cual deben acreditar dicho uso deacuerdo con las condiciones establecidas enelReglamento, siempre que no afecte elderecho de terceros.
Caso contrarío, deben trarr^ar supedido conforme lo e^ablece la LeyyelReglamento como nuevo derecho de agua."
'Articulo 46° Garantía en elejercido de losderechos de uso
Se encuentra prohibido alterar, modificar, perturbar oimpedir eluso legítimo del agua. El Estado garantiza el cumplimiento de los derechos
de uso otorgados'
PROYECTO ESPECIAL REGIONAL PASTO GRANDE (2016), Etapa y Alcance del Proyecto Espedal Regional Pasto Grande.
http;//wvAv.pastograncle.gcí).pe/etapas-y-alcanc8-del-proyecto-especial-regiona(-pasto-grancle [Consulta 11 de mayo de2017]
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RESUELVE:

r.- Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por laseñoraRosa Alejandrina Ventura de
Condori contra la Resolución Directoral N° 2682-2016-ANA/AAA I C-0.

2°.- Darporagotada la vía administrativa.

Regístrese, notifíquese ypubiiquese en el portal web de laAutoridad Nacional del Agua.
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